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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001315-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
D.ª Esther Pérez Pérez y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a declaración de BIC al itinerario 
literario denominado "Ruta de Alvargonzález" de Soria, para su tramitación ante la Comisión de 
Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/001315, presentada por los Procuradores D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, D.ª Esther Pérez Pérez y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a declaración de 
BIC al itinerario literario denominado "Ruta de Alvargonzález" de Soria.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Francisco Javier Muñoz Expósito, Esther Pérez Pérez y José Ignacio Martín Benito, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de 
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Cultura y Turismo:

ANTECEDENTES

El día 5 octubre de 1910, el poeta Antonio Machado realizó una excursión a las fuentes 
del río Duero, lo que le condujo, también, hasta la impresionante Laguna Negra. Durante 
aquel desplazamiento, Machado nos relata que conoció de boca de un viejo campesino, que 



VIII Legislatura 

Núm. 454 23 de septiembre de 2014  PNL/001315-01.  Pág. 48723

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

21
11

5

le acompañaba en el viaje, la dramática historia de Alvargonzález, la que luego plasmaría 
en su conocido romance cainita "La Tierra de Alvargonzález".

Dicho poema -que cuenta, asimismo, con una versión en prosa- quedaría integrado 
finalmente en su libro "Campos de Castilla" (1912). En él Antonio Machado proyecta la 
belleza de esta comarca pinariega de la provincia de Soria, de tal manera que, a día de 
hoy, cuando es visitada por tantos viajeros, todavía preguntan si es "Laguna Negra de 
Machado". Queda pues más que clara la fuerte vinculación entre la obra literaria referida y 
el paisaje pinariego y abiertas todas sus potencialidades turísticas y culturales.

Fue en 1985 cuando, a iniciativa de José María Martínez Laseca, se inauguró este nuevo 
itinerario turístico de la provincia de Soria, denominándose como ruta turística y poética de 
Alvargonzález. De ello queda constancia en los periódicos provinciales del momento, que 
reseñaron su apertura promovida por la Fundación Española Antonio Machado. El MOPU 
se encargó de su señalización con indicadores por todos y cada uno de los municipios por 
los que Machado realizó su recorrido en octubre de 1910.

Varias han sido las iniciativas en Cortes en legislaturas anteriores y en la propia 
Diputación provincial de Soria para que esta ruta no cayera en el olvido. A día de hoy la 
mayoría de estas señalizaciones están destrozadas y abandonadas dejando de lado una 
importante oportunidad turística y cultural de la zona.

Hemos aprobado en esta legislatura la ley de declaración del espacio natural de la 
Laguna Negra y los circos glaciares del Urbión, zona esta por donde transcurre la obra 
literaria del gran poeta, y entre su objetivos se encuentra la promoción cultural y turística de 
la zona de influencia. Se reconoce en esta ley la belleza y las posibilidades del paisaje, y 
desde luego los encantos de esta comarca pinariega quedan retratados de forma maestra 
en las obras de varios de nuestros escritores más señalados, pero sobre todo en el célebre 
poema "La Tierra de Alvargonzález".

Atendiendo a todos estos bienes, no podemos dejar pasar la posibilidad de potenciar la 
"Ruta de Alvargonzález" como una posibilidad de atraer a un turismo de calidad que tenga 
en estas tierras algo más que reconocer y por lo que venir a visitarnos. Un turismo de altura 
que puede seguir el mismo camino de Machado descubriendo a través de su prosa y de 
sus versos la tierra que pisa: "Una mañana de los primeros días de octubre, decidí visitar la 
fuente del Duero y tomé en Soria el coche de Burgos que había de llevarme hasta Cidones. 
Me acomodé en la delantera del mayoral y entre dos viajeros: un indiano que tornaba de 
Méjico a su aldea natal, escondida en tierra de pinares, y un viajero campesino que venía 
de Barcelona donde embarcara a dos de sus hijos para el Plata." De este modo se inicia la 
versión en prosa de Antonio Machado del cuento-leyenda "La Tierra de Alvargonzález", y 
uniéndolo con los maravillosos versos que describen la belleza de los pinares de Soria y su 
Laguna Negra: "Agua transparente y muda / que enorme muro de piedra, / donde los buitres 
anidan / y el eco duerme, rodea".

El 5 de octubre de este año 2010 se cumplirán 100 años precisamente de aquella 
inolvidable visita que propició la gestación de esa obra literaria que tanto dice de nuestra 
condición humana, y dicho acontecimiento supone una oportunidad que la Junta no puede 
dejar pasar de largo, primero para potenciar turísticamente la comarca de Pinares de Soria 
y segundo para realizar un reconocimiento al gran poeta cantor de Castilla y León, Antonio 
Machado.
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Por todo lo expuesto formulamos la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Estudiar la posibilidad de declarar como BIC, dado su interés cultural y 
turístico, al itinerario literario denominado "Ruta de Alvargonzález", que transcurre 
por las localidades de Soria, Cidones, Vinuesa, Molinos de Duero, Salduero y Duruelo, 
para coronar la fuente del Duero en los Picos de Urbión y acercarse después a la 
impresionante Laguna Negra, en la comarca de los pinares de Soria.

2. Acometer un proyecto señalización mediante indicadores y paneles 
informativos de dicha ruta a su paso por las mencionadas localidades por las que 
transcurre con antelación a octubre de 2010.

3. Desarrollar un conjunto de actividades culturales y recreativas que difundan 
y pongan en valor esta "Ruta de Alvargonzález", abierta por el gran poeta Antonio 
Machado, y que contribuirá, sin duda, al desarrollo cultural y turístico, tanto de la 
comarca de Pinares como del conjunto de la provincia de Soria".

Valladolid, 5 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Francisco Javier Muñoz Expósito,

Esther Pérez Pérez y
José Ignacio Martín Benito

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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